
27750 Martes, 15 de septiembre 2009 B.O.C. y L. - N.º 177

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia de Propuesta de
Resolución relativa al expediente sancionador en materia de Montes que
se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

SA-MON-106-2009 D. Eduardo Sierra Sánchez 07902674 N

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Salamanca.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 12 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento regula-
dor del procedimiento sancionador de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, se pone de manifiesto el expediente concedién-
dose un plazo de diez días para formular alegaciones y presentar los
documentos que se estimen pertinentes.

Salamanca, 31 de agosto de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: JAVIER GALÁN SERRANO

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE BURGOS

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a David Fernández Ruiz la Reso-
lución dictada por el Director de la Agencia de Protección y Segu-
ridad Alimentaria en Valladolid con fecha 15 de junio de 2009, así
como liquidación n.º 68-09, relativas al expediente sancionador
n.º 48HA/08 incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a DAVID FERNÁNDEZ RUIZ, la Resolución y la liquidación del
expediente n.º 48HA/08, en el domicilio Bar «Zucchero» (antes) o «Lit-
tle Night» (luego) sito en C/ San Juan, n.º 14 en MIRANDA DE EBRO
(BURGOS), que es el que consta en el expedientes, se procede de con-
formidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a su notificación mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y
exposición del mismo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio.

El texto íntegro de la Resolución y la liquidación obra de manifiesto
y a su disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar
Social (Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que dicha resolu-
ción no agota la vía administrativa, pudiendo interponer Recurso de Alza-
da en el plazo de un mes, a partir de esta notificación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León», ante la Ilma. Sra. Directora de la Agencia de
Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

Burgos, 1 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a Almudena Pérez Aragón la
Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta
de Castilla y León en Burgos con fecha 30 de junio de 2009, así como
liquidación n.º 70-09, relativas al expediente sancionador n.º
76HA/2008 incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a Almudena Pérez Aragón, la Resolución y la liquidación del expe-
diente n.º 76HA/08, en el domicilio Bar Arpas sito en C/ Huelva n.º 3, en
BURGOS, que es el que consta en el expedientes, se procede de confor-
midad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a su notificación mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y
exposición del mismo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio.

El texto íntegro de la Resolución y la liquidación obra de manifiesto
y a su disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar
Social (Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que dicha resolu-
ción no agota la vía administrativa, pudiendo interponer Recurso de Alza-
da en el plazo de un mes, a partir de esta notificación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León», ante la Ilma. Sra. Directora de la Agencia de
Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

Burgos, 1 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a Severiano Rebollares Estefa-
nía la Propuesta de Resolución de fecha 1 de julio de 2009 del expe-
diente sancionador n.º 125HA/08 incoado por infracción en mate-
ria sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a SEVERIANO REBOLLARES ESTEFANÍA en el domicilio Bar,
«Seven» sito en C/ Santo Domingo de Silos, n.º 2 en BURGOS, se pro-
cede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a su notificación
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» y exposición del mismo, en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
(Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día siguien-
te a la publicación de la presente notificación en el «B.O.C.y L.», tendrá un
plazo de diez días hábiles para alegar cuanto estime conveniente a su defen-
sa, transcurrido el cual se seguirá con la tramitación que proceda.

Burgos, 1 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a «Hermanos García, S.C.» la
Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta
de Castilla y León en Burgos con fecha 25 de junio de 2009, así como
liquidación n.º 69-09, relativas al expediente sancionador n.º 127HA/08
incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a «HERMANOS GARCÍA, S.C.», la Resolución y la liquidación del


